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FECHA: 24 DE ENERO 2019

ACTO O PROCEDIMENTO:

"Año de la I.Jnivclsalización de la Salud"

INFORME TECNTCO - Ne 001-2020-CAB
DISPOSICION DE BIENES SOBRANTÍ:S RAEE

Nombre de la Entidad

DATOS GENERATES

PATRONATO DEL PARQUE DE I-AS LEYENDAS-FBB

Av. Paroue de las

644-9200

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Especifique)

!. Proveído N" 2166-2019/GAF

2. Informe N' 160-201g/GAF-SGCC

3. Informe N' 001-2019/PCIF-PATPAL

4. Proveído N" 3099-201920L9/GAF

5. Memorando N'999-2019/GOS

6. InformeN'147-2019/05

7. Memorando Múlt¡ple N" 120-2019/GAF

8. Proveído N" 3739-2019/GAF

9. Hoja de trámite 2ot9-97488

10. Informe N" 078-2019/GlN-SoP

11. Proveído N" 3795-2019/GAF

12. Memorando N' 323-2019/GlN
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13. Informe N" 277-21t9lclN-SMA

14. f nforme N" 572-2OL9{GOS-SZO

15. Proveído N' 4046-2019/GAF

16. Memorando N' I245-20t9 /GOS

1.7. Informe N' 385-2019/GOS-SBO

18. Proveído N' 4185-2019/GAF

19. Informe N' 680-2019/GAF-STE

20. Memorando N"268-20I'9/GAF-STE

21. Memorando N'01533-2019-GAF-SLP

22. Informe N' 138-2019/GAF-SLP-CP

23. Memorando N' 01552-20I9-GAF-SLP

24. Informe N" I4L-2019 IGAF-SLP-CP

25. Memorando N" 318/GAF-SGCC

26. Memorando N' 339-2019/GAF-SGCC

27. Acta del comité de Altas y Bajas de fecha de 1.1 de diciembre del 2019

28. Memorando N" 009-2020/GAF-SLP

29. Informe N'002-2020/GAF-SGLP-CP

III. BASE LEGAT

o Ley N" 28716 Ley de Control lnterno

o Ley N" 27444, Ley de procedimiento General Administrativo'

o Ley N" 2g9gg, Ley que adscribe el Patronato del Parque de las l.eyendas - Felipe Benavides

Barreda.

o Ley N" 29151 (Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales).

o Decreto Supremo N' 146-2001-EF, Ley del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe

Benavides Barreda.

Ordenanza N. 2129, Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque de

las Leyendas y sus Modificatorias.

Directiva N. 00].-2015/SBN Procedimientos de Gestión de los bienes Muebles Estatales
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LEYE DAS
o Directiva N"OO6-20L3-MML/PATPAL-FBB Procedimiento para la administración y control de

bienesmueb|esde|PATRoNAToDELPARQUEDELASLEYHNDAS-FEL|PEBENAV|DES

BARREDA.

o Directiva N" 003-20L3-SBN Procedimiento para la Gestión adecuada de los bienes muebles

estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE, aprobado

mediante Resolución N'027-213/5BN de fecha 03 de mayo del 2013.

o Resolución de oficina de Administración N" 008-2019-PATPAL-FBB/GAF/MML del 04 de

febrero del 2019, donde se conforma el comité de Altas y Bajas de los bienes muebles del

patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda.

ANTECEDENTES

Mediante Proveído N' 2166-2019/GAF de fecha 30 de mayo del 2019, la Gerencia de

Administración y Finanzas remite el Informe N" 160-201.9/GAF-SGCC adjuntado el

lnforme Final del "servicio de Toma de Inventario de Bieners Patrimoniales y Almacén

General - Inventario de las Colecciones Zoológicas, Botánicas y Bienes de Arqueología

al3t.t2.2oL8del PATPAL-FBB", en donde concluye que existen 2083 bienes sobrantes,

especificando que son bienes no contabilizados ubicados físicamente, de los cuales

664 bienes están en estado bueno, 205 bienes en estado malo y 1214 bienes en estado

regular.

Mediante Proveído N'3099-2019/GAF de fecha 07 de ago:;to del 20L9 la Gerencia de

Administración y Finanzas remite el Memorando N' 999-2019/GOS de la Gerencia de

Operaciones y Seguridad, en donde se solicita la baja de bienes patrimoniales en mal

estado, la relación de los bienes se hace referencia en el Informe N" 147-2019/05'

Mediante Memorando Múltiple N' 120-2019/GAF de fecha 13 de setiembre del 2019

la Gerencia de Administración y Finanzas hace de conocimiento a las diferentes

Gerencias del Patpal el listado de bienes reportados como sobrantes en mal estado

para que, de considerarse conveniente, se solicite gestionar la baja de los mismos.

Mediante Proveído N' 3739-20L9/GAF de fecha 26 de setic'mbre del 2019, la Gerencia

de Administración y Finanzas remite mediante Hoja de Trámite 2OL9-97488 de mesa

de Parte del Patpal, la carta s/n de fecha 24 de setiembre donde el encargado de la

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
www.leyendas.gob.Pe
Tel: 15 I l) 644 9200

ry.

t.

3.

4.



LEYENDAS

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
www.leyendas.gob.Pe
Tel: (5ll) 6449200

"Año de la l,.lnivel'salización de la Salud"

6.

7.

Mina Modelo nos comunica que, del total de (L9) bienes sobrantes en mal estado

comun¡cados por la Gerencia de Administración y Finanzas, solo (4) serán devueltos al

Área de Control Patrimonial por encontrarse deteriorados'

5. Mediante Informe N" 078-2019/G|N-SOP de fecha 30 de setiembre del 2019 la Sub

Gerencia de obras y Proyectos, en respuesta del Múltiple N' 120-20L9/GAF, solicita se

traslade 02 (dos) bienes sobrantes al área de Control Patrimonial, de los cuales (01)

uno tiene solicitud de baja y (01) uno para custodia'

Mediante Proveído N" 3795-2019/GAF de fecha 01 de octubre del 2019 la Gerencia de

Administración y Finanzas remite el Memorando N'323-2019/G|N en donde solicita

dar de baja a tres (03) bienes que se encuentran en estado nralo e inservible'

Mediante Informe N' 572-2019/GOS-SZO de fecha 08 de octubre del 2019 la sub

Gerencia de Zoología comunica que cuenta con diez (10) bienes sobrantes en mal

estado y solicita se trasladen al área de control Patrimonial para su trámite

correspondiente.

Mediante Proveído N'4046-2019/GAF de fecha22 de octubre del 2019 la Gerencia de

Administración y Finanzas remite el Memorando N' 1245-2019/GOS en donde indica

que realizará la entrega de cuatro (04) bienes sobranttls en mal estado para su

respectivo trámite de baja.

Mediante proveído N'4185-20L9/GAF de fecha 05 de noviembre del 2019 la Gerencia

de Administración y Finanzas remite el Informe N" 680-20I$/GAF-STE donde comunica

que cuenta con cuatro (04) bienes en mal estado y solicita proceder a la baja de dichos

bienes.

Mediante Memorando N" 268-2019/GAF-STE de fecha 18 cle noviembre de 2019 de la

Sub Gerencia de Tesorería informa que remite cincuenta y tres (53) bienes en desuso

para su respectivo trámite de baja.

Mediante Memorando N" 0L533-2019-GAF-SLP de fecha 18 de noviembre del 2019 la

Sub Gerencia de Logística y Patrimonio en referencia al Infr>rme N' 138-20L9/GAF-SLP-

CP solicitó a la Sub Gerencia de Contabilidad y Costos el Registro Contable de 189

bienes.

Mediante Memorando N' 01552-2019-GAF-SLP de fecha 22 de noviembre del 2019la

Sub Gerencia de Logística y Patrimonio en referencia al Informe L4L-20L9/GAF-SLP-CP

solicitó a la Sub Gerencia de contabilidad y costos el Registro contable de 52 bienes,

10.
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puesto que se listo dos veces el bien cód. 20!8-2645 Monitor Punto de Venta en el

memorando N' 268-2019/GAF-STE, así como también no envío físicamente la

lmpresora con cod. 2018-336, sustituyéndola por la lmpresora con cod' 2018-335 para

su baja.

13. Mediante Memorando N" 318-2019/GAF-SGCC de fecha 27 de noviembre del 20L9la

Sub Gerencia de Contabilidad y Costos comunica que, de los 189 bienes patrimoniales

consultados, sólo 1.55 bienes se encuentran registrados y 34 son bienes sobrantes, de

los cuales (7) son muebles y (27) son calificados como RAEE'

14. Mediante Memorando N" 339-2019/GAF-SGCC de fecha L0 de diciembre del 2019 la

Sub Gerencia de Contabilidad y Costos comunica que de lrrs 52 bienes patrimoniales

para su baja solo 20 cuentan con valor contable y 32 so,n bienes sobrantes de los

cuales 31 son RAEE y 1. es mueble, es necesario acotar finalmente que 02 de ellos

(monitor con cod. t6-6L62 y monitor con procesador integrado con serie

M106020114) no fueron entregados al área de Control Patrimonial para el respectivo

trámite de baja. Así mismo se aclara que en los infonnes de Tesorería N' 680-

ZOlg/cAF -STE y 258-2Otg/ GAF -STE se repite el bien Caja de Metal con código de

inventario 20L8-1643.

15. Mediante Acta de Sesión del Comité de Altas y Bajas, de fecha 11 de diciembre del

ZOLS, el comité, entre otros, acuerda proceder con el trámite de disposición para los

sesenta y seis (55) bienes en calidad de sobrantes, cabe tnencionar que cincuenta y

nueve (59) bienes son sobrantes RAEE.

16. Mediante Memorando N' 009-2020/GAF-SLP de fecha 07 de enero del 2O2O la Sub

Gerencia de Logística y Patrimonio solicita a la Sub Gerencia de Tecnología se realice la

publicación en la página web del PATPAL de 64 bienes que no se tienen asentados en

los registros contables, de los cuales cincuenta y siete (57) son RAEE, así mismo se

aclara que en el listado se repite el bien Caja de Metal con código de inventario 2018-

1G43, es por ello que solo se disponen cincuenta y seis (56) bienes RAEE sobrantes.

V. DESCRIPCION DE LOSBIENESSOBRANTES RAEE

N DESCRIPCION

rNv.
2018

tNv.
20L7

DETALTE TECNICO AÑos DE

PERMANENCIAMARCA MODETO cotoR E

1

CAPTURADOR DE IMAGEN -

SCANNER 01998 HP s/M cN53KC108P PLOMO M 2 AÑoS A MAS

CORTADORA DE CESPED 05480 50LO PRTMO 550 s/s
ANARA

NJADO M 2 AÑoS A MAS

3 EQUIPO DE ILUMINACION DE o4227 U5/)U A&B LEA-BP1HL AB 1-03 BLANCO M z ¡ños ¡ vt¡s
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EQUIPO DE ILUMINACION DE

EQUIPO DE ILUMINACION DE

N,A NIPPON

AMERICA

N.A NIPPON

AMERICA

2 AÑOS A MAs

BLANCO

ROJO
N.A NIPPON

AMERICA

BLANCO

ROJO
N.A NIPPON

AMERICA
BLANCO

ROJO
N.A NIPPON

AMERICA
BLANCO

ROJO
N.A NIPPON

AMERICA
ACO10100010

1

PARLANTES EN GENERAL (MAYOR

2 AÑOS A MAs

VENTILADOR ETECTRICO PAM
PARED

2 AÑOS A MAS

VENTILADOR ELECTRICO TIPO

COLUMNA O TORRE

2 AÑos A MAS
CAJA DE METAL

DETECTOR DE BILLETES FALSOS

2 Años A MAs

DETECTOR DE BILLETES FA6OS
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?¿

50 DETECTOR DE BILLETES FALSOS s/M S/M s/s NEGRO M 2 AÑos A MAS

3T DETECTOR DE BILLETES FALSOS DETECLAB S/M s/s NEGRO R 2 AÑOS A MAS

38 DETECTOR DE BILLETES FALSOS s/M s/M s/s NEGRO R 2 AÑos A MAS

39 DETECTOR DE BILLETES FALSOS DETECLAB s/M s/s NEGRO R 2 AÑOS A MAS

40 DETECTOR DE BILLETES FALSOS DETECLAB s/M s/s NEGRO R 2 AÑoS A MAS

4L DETECTOR DE BILLETES FALSOS s/M s/M s/s NEGRO R 2 AÑos A MAs

42 GAVETA DE BILLETES S/M S/M s/s PLOMO R 2 AÑos A MAS

43 IMPRESORA MATRIZ DE PUNTO 1073 EPSON FX-890 8CYo59415 PLOMO R 2 Años A MAs

44 MONITOR EBN s/M NEGRO R 2 AÑos A MAS

45

MONITOR CON PROCESADOR

INTEGRADO to22 POSIFLEX KS-5815N ft8251120000 NEGRO B 2 AÑoS A MAS

4b MOUSE HP MOFXKO

I:CGLHOD9W3H9

MS NEGRO R 2 AÑOS A MAS

47 MOUSE MAXELL MOWR-101
02139s0614C00
tItT NEGRO R z Años A MAs

48 MOUSE HP s/M :;/s NEGRO R 2 AÑOS A MAS

49 MOUSE HP s/M ;/S NEGRO 2 Años A MAs

50 MOUSE MtcRoNlcs s/M ri/s NEGRO M 2 AÑo5 A MAS

MOUSE OMEGA s/s s/M BLANCO M 2 AÑo5 A MAS

LT'*

MOUSE HP >/5 s/M NEGRO M 2 Años A MAs

MOUSE S/M :;/M NEGRO M 2 Años A MAs

SWITCH PARA RED D.LINK DES.1OO8D P10B155001848 PLOMO R 2 Años A MAs

v
TECLADO - KEYBOARD 495 DELL KB-2167

CN-OF2JV2-

776t6-67P-
lMLS-403 NEGRO R 2 AÑos A MAS

56

IMPRESORA DE ETIQUETA

IMPRESORA DE TICKET 00335 GODEX EZ2250l 0109A03246C N EGRO M 2 AÑos A MAS

vI. ANALIS$ Y EVALUACION

Se realizó la verificación física de los bienes que se en(:ontraban en el depósito de

Control Patrimonial con el cual se inició el trámite de baja correspondiente, y se

detectó la cantidad de 238 bienes devueltos en mal estado e inservible, de los

cuales L68 son bienes considerados Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

(112) bienes registrados contablemente y (56) bienes sr)n sobrantes RAEE.

Los bienes se encuentran en el Depósito de Control Patrimonial que se ubica en la

zona de Puerta 7 Av. Riva güero.

La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales SBI\, ha emitido la Directiva N"

OO3-2013/SBN denominada "Procedimientos para la Gestión adecuada de los
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Bienes Muebles Estatales, calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos - RAEE, aprobada por Resolución N' 027-2013/5BN de fecha 03 de

mayo de 2013,a través de la cual se establecen los procedimientos para la baja y

disposición de los bienes muebles calificados como RAEE. En el numeral 6.2.5 la

unidad de Control Patrimonial al identificar los bienr-.s que tengan calidad de

sobrantes, deberá considerar lo siguiente:

a) Estos bienes no serán dados de alta ni de baja en el patrimonio de la entidad,

dado que directamente serán materia de donación.

b) La posesión de estos bienes por parte de la Entidad se acredita con la

declaración jurada descrita por la Unidad de Control Patrimonial y refrendada por

la OGA.

c) Así mismo no requieren de código patrimonial ni valorización comercial.

El traslado de los bienes muebles calificados como RAEE materia del presente

corre a cuenta del operador o agente RAEE calificado y designado para tal fin.

La Declaración Jurada de los bienes RAEE sobrantes se publicó por un plazo de L0

días hábiles desde el día 10 de enero del 2020 al23 de enero del 2020, en la web

del PATPAL, y se adjunta la captura de pantalla de la publicación.

CONCLUSION ES Y RECOMENDACIONES

Que se Proceda a la disposición de los cincuenta y seis (56) bienes en calidad de

Inservibles y Sobrantes RAEE de acuerdo a la normatividad vigente.

Que se proceda a la publicación del listado de bienes RAEE en la página WEB de la

institución para que las operadoras RAEE interesadas manifiesten por escrito su

interés en los mismos.

E
Eco. ALDO ROBERTO FERRO SALAZAR

PRESIDENTE DEt COMITÉ DE ALTAS Y BAJAS

PATPAL-FELIPE BENAVIDES BARREDA
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